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INFORME SECRETAR/AL. Villavicencio, 24 de abril de 2017. Al Despacho la presente
demanda para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETHMORENO ÁLVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAM/~/A .
Viilavicencio, veintisiete, (27) de abril de dos mil diecisiete (2017)

Como quiera que mediante providencia del 26 de enero del año en cursó se
decretó el secuestro del vehículo de placas CRK626 yen atención a lo informado
por el apoderado de la demandante en folio anterior el Despacho dispone:

COMISIONAR al Inspector de Tránsito y Transporte de Granada - Meta, a quien
se le librará Despacho Comisorio con los insertos del caso, quien oooiá designar un
secuestre de la lista de auxiliares de la justicia para que asista a la diligencia
programada y fijarle honorarios provisionales a éste.

NOTIFíQUESE

Juez

La pres!itnte providencia se notificóIESTADO No. tJ32. del

8 lBR 2011
I


